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Las leyes, órdenes y anuncias qu« hayan de in 
lertvfie en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
i i r ín á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J , — £ ~ 

B 9 K V • fifi P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 
Ü 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

. - . • ^ B ^ ° D ESDSCBICIOÍ».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs . mensuales 
anticipados; fuera de elhU r s . a l m«r,.36 <* trimestre; 72 ehsemestre, y f*T 
RSLS a"k""~Sí a d m , t e n suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETW, 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , baio - F u e r a de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Vu : numero sue.to 4 0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán s a 
inserción. 

SECCIÓN. 

n i 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

3HFft I I I a. j a ~ j 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corté sin novedad en 
su importante salud. — 

mmr 1 • 1 •1 ——m • • ••— 
REALES DECRETOS. 

En atención á que por mi Real decreto 
de 22 del actual han quedado cesantes ó 
de reemplazo respectivamente todos los 
agregados que bajo diferentes denomina
ciones auxiliaban los trabajos de los di
versos Ministerios y sus dependencias, 
cuyos sueldos, gratificaciones ó remu
neraciones no están señalados en los pre
supuestos del Estado; y siendo este per
sonal en lo general acreedor á las consi
deraciones compatibles con las economias 
que una buena Administración debe pro-
curar al país; á propuesta del Presidente 
de mi Consejo de Ministros, y de acuerdo 
con éste, 

\ Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1.° Los agregados, auxiliares y 

demás funcionarios que por mi Real de
creto de 22 del actual han quedado ce
santes ó de reemplazo en los cargos que 
desempeñaban al tiempo de su publica
ción, serán preferentemente colocados en 
los respectivos ramos en que servían en 
las vacantes que ocurran, ya directamen
te, ya por consecuencia del movimiento 
del personal; teniendo opción preferente 
los que disfruten haberes del Estado por 
clasificación de cesantía ó asignación de 
reemplazos-i-—— 

Art. 2.° Cada Ministro queda encar
gado del cumplimiento de este decreto e n 
su respectivo departamento. 

Dado en Palacio á 26 de febrero de 
1865.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros^ g j 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
Provincia de Badajoz á don Francisco 
Sarmiento, Secretario del Gobierno de la 
misma provincia. 

Dado en Palacio á 26 de febrero de 
1805.—Está rubricado de la Real mano. 
*-El Presidente del Consejo de Ministros, 
Hamon Marta Narvaez. 

• F i f i | 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-
| tros. 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Gerona á don, José Fernan
dez de Vülavicencio. 

Dado en Palacio á 25 de febrero de 
1865.—Está rubricado de !a Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

De-acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Segovia á don Adolfo Pizar-
ro, Oficial del Ministerio de la Goberna
ción. 

Dado en Palacio á 26 de febrero de 
1865.— Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo espuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros, 

Yéngo en nombrar Vocal de la 
clase de Diputados del Consejo de go
bierno y administración del fondo de 
redención y enganches del servicio mi
litar á D. José <le Zaragoza. 

Dado en Palacio á veintiuno de fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, Fer 
nando Fernandez 4e Córdova. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra, de acuer
do con mi Consejo de Ministros. 

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de Diputados del Consejo de gobierno 
y administración del fondo de reden
ción y enganches del servicio militar, á 
don José Polo. 

Dado en Palacio á veintiuno de fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Fernán • 
do Fernandez de Córdoba. 

REALES ÓRDENES. 

S. M. la Reina (Q. D. G.), accedien
do á la instancia promovida por el Ma
riscal de Campo D. Eugenio Muñoz y 
Castro, se ha dignado conceder á don 
Salvador Arizón y Sánchez Fano el em
pleo de Alférez de caballería de menor 
edad, con sujeción á lo prevenido" en 

Reales órdenes de 7 de enero de 1854 y 
21 del mismo mes de 1857, en recompen
sa de los servicios prestados, y muy 
especialmente por el mérito contraído por 
su padre el Coronel do Ingenieros Don 
Salvador Arizón y Castro, muerto [al 
frente de las tropas de su mando al ar
rojar de Puente-Plata á las mas numero
sas de los rebeldes de Santo Domingo. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos csrrespon-
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años.—Madrid 23 de febrero tie 1865. 
—Córdova.—Sr. Director general de 
Caballería. 

Excmo. Sr . : Enterada la Reina 
que Dios guarde, de la comunicación que 
V. E. dirigid» á este Ministerio en30 de 
enero último, con la que incluia el re
sumen de los servicios ordinarios y es-
traordinarios prestados por la fuerza del 
cuerpo de su cargo durante el año próxi
mo pasado, se ha dignado disponer 
S. M. mauifieste á V. E., como de su 
Real orden lo ejecuto, que ha visto con 
satisfacciouel resultado obtenido por-el 
cuerpo de la Guardia civil en el delica
do servicio que presta, lo cual demues
tro la abnegación, desinterés y buen de
seo de que se hallan animados todos 
los individuos que componen tan bene
mérito instituto* 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de febrero de 1865.—Córdo
va.—Sr. Director general de la Guardia 
civil. 

Número 45. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de y. E. 
de 26 de enero último, se ha servido con
ceder su Real autorización para que en 
a época correspondiente, y conforme á 
o determinado en el art. 21 del regla

mento de la Academia especial del cuer 
po de Ingenieros y órdenes vigentes, se 
celebren los exámenes para la admisión 
de alumnos en la misma; y de conformi
dad con lo que en aquelia propone V. E., 
aprueoa S M. que segün se na verifica
do en los años últimos, no se limite el 
número de los que hayan de ingresar, si
no que en el presente deberán ser admi
tidos en dicno establecimiento á to
dos los aspirantes que en los exámenes 
obtengan notas de aprobación; pudiendo 
V. B. bajo este concepto disponer,que se 
haga la conveniente publicación en la 
Gaceta de Madrid para que los jóvenes, 
asi militares como paisanos, que inlen-
ten emprender esta carrera, tengan con 

la debida anticipación noticia de ios refe
ridos exámenes y de las circunstancias 
que al efecto se requieren. 

De Real orden lo digo á V. E. nara su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 2 de febrero de 1865.—Córdova. 
—Sr. Ingeniero general. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado t . ° — A y u n 
tamientos. 

Se halla vacante por renuncia, la pla
za de Secretario del Ayuntamiento de 
Valdemaqueda, dotada con el sueldo 
anual de 800 reales, pagados de los fon
dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afíos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
tercera vez este anuncio en la (¡ACETA; en 
la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
octubre de 1855 y Real orden de 21 de 
octubre de 1858. 

Madrid 4 de febrero de 1865. 
El Gobernador, 

J. G u t i é r r e z d é l a V e g a . 

[Sección de Gobierno.—Negociado 2;-°— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las euenlas de los mismos 
se publiquen, en el Roletin Oficial, sein
serta á continuación la relativa al cuarto 
trimestre del año último, que ha sido r e 
mitida por el Alcalde-presidente del cantón 
de Getafe, á fin de que los que se 
consideren perjudicados puedan hacer 
dentro del término de ocho dias las re
clamaciones que tengan por convenien
tes; y se previene que pasado dicho tér
mino serán desatendidas y se procederá á 
la liquidación y demás efectos á que haya 
tugare w Ü Ü ~ 1 ~ Z v - i1-.1- - " 

Madrid 18 de febrero de 1865. 
SI -Gobernador y 

J. G u t i é r r e z d e la V e g a . 
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Quinta m m •4. 
sio esta circunstancia se encuentran es-

^ceptuadas con anspriftift a r l - !.•" d e I a 

ley de i I ae julio de 1856, para que te-
iriénírotuirta^lstáTás¡respectivas Juntas 

[periciales y Ayuntamientos, al redactar 
os apéndices para el próximo aflo eco

nómico, puedan incluif, si ya.no lu es-
tuvieren, en los amillaramientosptaauHH 
lidades que por analogía con otras Qn-
cas de parecidos r a i m i e n t o s las ;cor-« 

ni miau . 
Las dehesas ó p r a d o s compendiadas 

en el esjado, s ó n i c a m e n t e las re-
sulianles»cn los antecedentes .que exis
ten en la^Comision Ventas de Bropie-. 
dades y Qcrechos detestado, con esclu-
sion de los demás tu r rónos eriales ó bal
díos, aunque tengajj pastos una parte 
del ano, y de temer es. falten Jos.perte
necientes, á localidades dadas, en razón. 

P ^ N I S T B A C I O I F PRINCIPAL DÉ' HACffiNDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ggtadística.—Etehesas Boyales.—Circular. 

Consecuente(con las disposiciones con
vidas en la ó¿den circulando la Direc
ción general de. Contribuciones de 24 de 
diciembre último publicada«en el Boletín 
Oficial del lun#s 9 de enero anterior, se 
inserta á continuación un espado por pue
blos, de las fincas esceptuadas en con
a t o de Dehesas Boyales* por estarlp 
laoibieo en la clasificación general de 
montes practicada en 1850, y de las que 

ESTADO que demuestra las fincas esceptuadas hasta la fecha á los pueblos de esta provincia en concepto.de Dehesas Bocales; con arreglo M art. i . 
julio de 4856. • • - • 

de que en esta parte del servicio, se han 
cometido por las localidades omisiones, 
hijas d e la creencia d e que no debiendo 
"pagar coniribucí&n, no era un requisito 
Indispensable,, su inclusión en los docu
mentos e s t a d í s t i c o s . 
. La no d e c l a r a c i ó n ya por m a s tiempo, 

E S decir, S U no inclQsion y valoración en 
los amiílaramientos y apéndices d e ri
queza han de constituir el funda
mento de IB derrama del cupo^y.^ecaTH 
gosuanaej próximo, ano económico, de. 
186p á. 18^,/ :envuelve la idea de. una, 
ocultación* y en (al concepto la resp^n^ 
habilidad determinaba e n . ^ , ^ r M d#l 
Beal decrejo ¿e %3 d> mayo'de 184o. 
| 0.1ra. cualidad, y .no menos, esencial, 
deberán tener, presente ¡os Ayuntamien
tos y J u n t a s periciales: los tipos aplica
bles, á los terrenos d e que se trata. Los 

3ue existen, formados por consecuencia 
e las disposiciones Y0nWHÍflo8 circula

dos en el periódico oHcia. ae 30 de oc-
Trrrjnnle 1800 y a w p u ü u s pur la« C o r -
pojB$jones Municipales, no sp^I^iiiSOn 
m u c h o exagerados; quizás no responden 
al valor actual de los pastos, y no h a y 
por lo tanto razón valedera, ni principio 
legal en que apoyarse para dejar de 
ap l i ca r lo s siempre que sean similarescon 

I las, Marras que van áen(rar á contribuir. 
¡,-, <L$i Administración asi lo espera, y 
.que no perderán de vista las Juntas pe
r i c i a l e s , las realas de la circu¿pR,i(^jB 

.Direcpion general de Contribuciones de 
Mffa junio de 1858, para qútydggg§&> 
,ello,resulte una eváluácjon exacta, y uo 
ócas^nada á rectificaciones posteriores. 

Madrid 22 de febrero de 1865.—Juan 
[iNíco^s de La Moneda. 

.rolouí'.r.J <ol fjíl ollfilH 

e n Pueblos . 
T I 

j!jiii;Í 

¿(cala de Henares;*. . 
| | ibite. . .'0 . 
;\rroyomolinos,. % . . 
Algete. v. . { : . . . 
Álamo. * . . . . 
Aochuelo..^ . < f . . . 
Berzosa. < . u . . . 
Paires, v . . . . . 
Colmenar del Arroyo¿ 
Casarrubuelos. .* . . 
Cobena 
Daganzo de Arriba. 

¡:.;s \ti'(od FTGDU'iU lid 
Fincas esfeépluadas Hectáreas. .nAjteaa» €entiáxeas-

í)¿;r ojyifiUOfllloL) $\) Ifi^oli í i c ' u h i i 
- , Lu' . - -

ollibaíloli»/ omino! ) j ^ i h I ! d^oJaoK 

Fanegas. Celemíes. JTO-1*1^^ 
. . . .TEAFL H r,Mr,mW' 

. . J ) N O I « S RI I' OJ'ILNOFFT • 

Fuencarral. . . . . . . Dehesa de Valdelatas 
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Madrid 28 de enero de 4865.—Lorenzo Moret.—Es copia.—La Moneda. 
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ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
• 

^ # «i a u 
De los partes remitidos en este dia 

por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy* 

8580 fanegas de trigo. 
2335 arrobas de h a r i n a de id. 
6906 arrobas de carbón. 

446 vacas, que componen 50.844 
I libras de peso. 

328 carneros, que hacen 7975 li
bras de id. 

t e 
«c 

57 cerdos degollados :ayer, que .•UVA ucjiunauus <*y 

haeen 44.422 id. id. 
Prietos de artículos al por mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 54 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
\IZ « 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 78 á 79 rs. ar. . . . 
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 450 a 444 rs. arroba, y de 54 

á 60 cuartos libra. . . 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 

44 cuartos libra. . . . . 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 

á 20 c u a r t o s libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 42 á 

44 cuartos cuartillo. . . 
Precios de granos <n el mercado de hoy. 
Cebada á 28 á 54 rs . íag. 
Algarroba, á 52 rs. id. 
Trigo vendido ; 2605 fanega?. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 49 4|2 
ídem mínimo..... 43 
ídem medio 45,64 

Madrid 28 de febrero de 4865.—El 
Alcalde-Corregidor.Conde de Belascoain. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 28 de febrero de 4865 á 
tas tres de la tarde, 

F O N D O S P Ú B L I C O S . • • 
Títulos del 3 por 400 consolidado 

no publicado, 44-75 d. 

ídem del 3 por 100 diferido, no pu* 
cado, 39-70; no publicado 39-85. 

Deuda del personal , no publicado, 
20-35. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 5 por 400 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
i . ? de abril de 4850, de á 4000 rs. idem 
00 á 00. 

ídem de á 2000 rs. , id., 00-00 p. 
ídem de 4.° de julio de 4854, de á 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
. ídem de 34 de agosto de 4852, de á 

2000 rs. id. 00-00. 
ídem de Obras públicas de 4 .• de 

julio de.4858,.idem 80-00. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 77-
20 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 442 p. 

. . CAMBIOS» 

Londres á 90 dias fecha. 48-70 p. 
París á 8 dias vista, 5,06. 

.xelii/Icvi//. »l>¡ 

PARTE NO OFICIAL. 
• 

ANUNCIOS. 
LA REINA DE LAS FLORHS. 

Zarzue la on. d o s a c t o s , or ig inal y s n 
v e r s o . 

tercera edición de lujo, 

P R E C I O , U N R E A L . 

El producto de la venta de ejemplar 
de esta obra se destina al socorro ufl / a S 

desgracias ocasionadas por la inundación 
en la provincia de Valencia. 

tínico punto de venta en Madrid, libre
ría de Cuesta, calle de Carretas, número 
9. Se remite á provincias, mandando 
dentro de una carta dirigida á su autor, 
calle del Arenal, número 45, entresuelo, 
3 sellos de franqueo. 

Se recomienda á-cuanlas personas Je*" 
este anuncio, la lectura de «n • prospeojo 
que se dá gratis en la espresada librería 
de Cuesta.ú\ '¿1 

'EDITOH T D . JUAW ANTONIO GIBCÍA- " 

M p . d í i mismo, calle del Almirante, «** '' 
MADRID: 4865\ 

£2ddO<I Otpif lhüJ»1' 


